
CONCEJO:  ESTE  JUEVES
PRESENTARAN  PROYECTO  QUIERO
MI BARRIO,

Puntos interesantes se trataran en
la  sesión  1.192  del  Concejo
Municipal a realizarse este jueves
13 de agosto: Proyecto Quiero Mi
Barrio  y  adquisiciones.  En  la
ocasión,  como  primer  punto,  se
expondrá   el apego ciudadano que
implica  además  en  su  ADN  la

necesaria  seguridad  ciudadana  y  proyección  de  desarrollo
local, se expondrá en la sesión 1190 del Concejo Municipal de
Maipú, con las expectativas normales para saber cuál es el
enfoque que dará a administración actual para lograr una mejor
calidad de vida.

Otro tanto se dará a conocer la adquisición mediante convenio
marco de dos vehículos y un mini bus para la Dirección de
Salud Municipal, DISAM.

Entre las adquisiciones se encuentran pañales, construcción de
un módulo de servicio en Tres Poniente con Maipú.

TABLA ORDINARIA

3.1 Presentación programa Quiero mi Barrio.

3.2 Adquisiciones sobre 500 UTM

TEMAS QUE DEBIERA SER PARTE DE UNA  SESION

Un tema importante que inquieta a los maipucinos de corazón,
es el Plan de Desarrollo de Smapa, con cifras de cumplimiento
del 5% el año 2017 y hasta el momento 0% el años 2018.
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Un eventual Plan de Desarrollo que estaría en ejecución desde
el año 2019, que se espera se oficialice,  con nuevos desafíos
que  permitan  mantener  un  buen  servicio  en  la  producción,
distribución,  mantención  del  servicio  y  los  cobros
pertinentes.

Los nuevos trabajos consisten en acciones para  construir en
los próximos 5 años de 40 pozos que den seguridad de un
abastecimiento  normal  con  el  incremento  posible  de  nuevas
poblaciones

Es probable que surja entre las inquietudes de los concejales
el denominado congelamiento de tarifas, que no es producto de
determinaciones sociales, sino del incumplimiento del Plan de
Desarrollo que se financia con la fijación de tarifas y que
sencillamente  no  se  cumplió  oportunamente  con  el  Plan  ya
pagado  por  los  usuarios,  aunque  la  tarifa  no  baja  y  se
mantiene.

Son alrededor de 40 pozos entre auxiliares y necesarios. se
proveen en el nuevo plan, que no sabemos si se dará a conocer
como oficial.

Otro tanto, es probable que se pregunte el cobro nuevamente
por parte de SII de casi tres mil millones de pesos del
Impuesto a la Renta (argumentado en venta de agua potable) de
año 2013, correspondiente  a ejercicios desde el año 2009 al
2012, según información extraoficial, que debía pagar ante del
último día hábil de julio de 2020 ($ 3.061.317.603) por no
realizarse la oposición jurídica correspondiente en noviembre
de 2019, tema que se estimaba solucionado con un eventual
fallo del Tribunal Constitucional gestionado por un importante
Estudio  Jurídico,  bajo  un  argumento  sólido  y  válido:  los
municipios no persiguen fines de lucro por lo cual no pagan
impuesto a la renta, independiente del cobro del IVA, que como
se sabe lo paga el usuario y lo recauda SMAPA, pagándose luego
de descontado los créditos pertinentes.


